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19990 RESOLUCION fÚi 10 fÚijunio fÚi 1993, fÚi mDírección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al teléfo'1W, marca ..8o/.ac Telecom.,
modelo P-3140.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Solac
Telecorn, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Vitoria, calle Zua
zobídea, sin número, apartado 582, código postal 01080,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca .Solac Telecom,., modelo P-3140, con la inscripción E
98930351, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada ala obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.-Ea Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.-ErDirector general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por:: «1nterisa Electrónica, Sociedad Anónima_, en España.
Marca: .Topic-.
Modelo: Topic-168.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado·
de 15 de noviembre).

Certificado de aceptación con la inscripción [I] 98 93 0347

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Industrias de Briviesca:., en España.
Marca: «801ac Telecom_.
Modelo: P-3140.

•
por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado_
de 15 de noviembre).

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

19992 RESOLUCION fÚi 10fÚijunío fÚi 1993, de m Dírecció¡¿ Ge;;.e
Tal de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de cu;eptación al teléfono, marca ·Solac TelecO'J7l.»,
mofÚilo P-lO1I)·C.

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1998.

19991 RESOLUClON fÚi lOfÚijunio fÚi 1993, fÚi mDíreccWn Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al teléf01w, marca .Topic,., modelo
Topic-168.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación deia Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

con la inscripción lE I 98930351 Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sístemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Solac Telecom, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Vitoria,
calle Zuazobidea, sin número, apartado 582, código postal 01080,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca «Solac Telecom-, modelo P-lOla-C, con la inscrip
ción E 98 93 0353, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Interisa Electrónica, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Tres
Cantos, avenida de los Artesanos, 46, código postal 28760,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca «Topic_, modelo Topic-168, con la inscripción E 98 93
0347, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor-

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Industrias de Briviesca_, en España.
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i' p,aw de vrJidez hasta el :3 ¡ de mayo de 1998.

Ypar:J. qut' SlJj'l~1 ios dedos previ~;tosen el punta 17 del artkulo primero
de la Le'y;12 WD2, de 3 tk diciembre, de modificacÍ()n de!a Ley :H/1987,
d" :iS de dici('mbre, de OrdenaC'iún df; las Telecomunicaciones (~noletin

Of:.cial del K'L.'l.do~ númtrÚ 291, del 4), expido el presente I.:ertificado en
los términos establecidos en el artículo 142 del Real DecreL() 1ü66/198,q

Madrid, 10 de junio de 1993.·-E¡ Director geIlcral, Javier Nada! Ariüo.

19993 RE5JOLUCION de 10 dejnnio de 1993, de la Dirección Gene
,al de Telecomuni.caciones, por la que se otorga el t:e7.ti.

.rüxul0 de aceptación al telRJ"ono sin cordón (900 Mhz), ma:r
ca «Solac Telecorn~, modelo ST-900-S.

Como <.~ons('cu('nciade! expediente incoado en aplicación del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número 212,
di~ 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
df' la Ley ~H/1987, de J8 de diciembre, de Ordenación de la.', Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Solae
Telecom, Sociedad Anónima~, con domícilío social en Vitoria, calle Zua
zobidea, sin número, apartado 582, código postal 01080,

~sta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono sin cordón (900 Mhz), marca .Solac Telecom., modelo ST-9OQ--S,
con la inscrípción E 98 93 ü3J4, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

gn cumplimiento de lü pr·f'vi:c;to ':;11 el articulo 18.2 del Real De<-reto
1066/J989, d:' 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Cnmercializadúres que otorgará la Adm'inistración
de Telecomunicacíones.

Madrid, 10 de junio de J993.-EI Director general, Javier Nadal AriflO.

19994 RESOLUCiON de fU dejuniu de 1993, de /'a. Di.re(~cü)n Gene
ral de Telecomufácacwnes, pm· la que se OÜ)f".<Jfl el ce-rti
jú:ndo ftt:! acepta<:ión al ]J'rocf'J'>tUiOT de c(nwnniC(u~ione:o

[tittrfaz X2!'i(Ner:-2), nw,rcn «H<ighe:;», 'ilwddt¡ 9'i'60-C'PX.

Como const."CucJ1cia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto lü6G/l 989, de 2H de agosto (ulloletín Oficial del Estado" númPro
212, de 5 de septiembre), por el que S(' aprueba el Rf'glamento de desarrollo
de la Ley 31/19H7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos v sistemas
a que se refiere el articuln 29 de dicho texto legal, a ínstanda de _En
rocomprcialInforrnática y Común" con domicilio social en Madrid, Vf'láz
quez, [JI, 2," D, código postal 28001,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones Interfaz X.25(Net-2), marca uHughes",
mf)dclo 976o-CPX, con la inscripción E 9B 93 0372, que se inserta {'nmo
anexo a la pn~senteHesolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/19H9, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado qu('da con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
taonres, Fabricantes n Comi'rcializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de J993.-gl Director general, Javier Nadal AriflO.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
:H/1987, de IR de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artÍCulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Dccrf'to
lO66/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial dc1 Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones Interfaz X.25(Net-2}
Fabricado por: Hughcs Network Systems, en Estados Unidos.
Marca; .Hughes•.
Modelo: 976o-CPX.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649/1991, de B de noviembre (<<Holetin Oficial del Esta
do~d(~l 20), y anexos (-Boletín Oficial del Est.ado~del 22).

ANEXO

Certifie.ado de ~eptación
con la inseripción

En virt.ud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
:31/1987, de 'J8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agost.o (~Holetin Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se f'mite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono sin cordón (900 Mhz).
Fabricado por: «IIagenuk~,en Alemania.
Marca: «Solac Telecom».
Modelo: ST-90o-S.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Hml Decreto 116/1990, de 25 de enero (.Boletín Oficial del Estado»
de 2 Uf' febn.'ro).

('on ia in.<;cJipción

y plazo de validez hasta el 31 de mayo dt, WH8.

y para que surta los efectos prevj~tt>sen el punto 17 del artículo primero
d(' la Ley :32/1992, de 8 de diciembre, de modi.ficación de la Ley :H/1987,
i,' 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín

Of\\.'iai del Esta,do~ número 2!H, del 4), expido el presente certificado en
;('é' tl'rmil:os estahlpcid;is ('J\ t'l ;lrtículo U.2 del He;'!,J Decrete 1(l6tl/l"iJ~W.

:"'lad:·id. 10 de j'.lPio de lHi:KL-EI Di.rector general, Javier Nadal Arino.

y plazo dp validez hasta pI 31 de mayo de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/l9A7,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1993,-El Director general, Jav-¡(~r Nadal Ariño.

19995 RESOLUCION de 10 dejunio de 1993, de laDirecL~iónGene
ral df-.' Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi-
fi~ado dE aceptación al proce-sador de conw.nicadones
Interfaz X.25(Net-2), marca ..Pkilips.., uwdelo lrlG:'(·206
(v. hu_<;tidor).

Como conse-cuencia del expedit>ntc incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/WS9, de 28 de agosto (.Boletín Ofidal del Estado~ número
212, de fj de SepIJembre). por el que se aprueba el H.e~lamentode desarrollo
de la Ley 31i1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telec-omu
llicaeioncs, 1'n IAación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Philips
Telecomunicaciones, Suciedad Anónima., con domIcilio ~wcial {'t\ Madrid
calle Martinez VilIerga'i, 2, código postal 28027,


